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de Chill:in Vieio f[¡- rdnini¡{¡¡¡,ll¡ dc Rhoe¡ióu fu¡icdnf

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro(E)N" 1029
CHTLLAN vrEJo, 2 0 FEB 2015

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 cle 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N'
18.695 "Orgánica Consütucional de Municipal¡dades, el D.F.L. N" 1 " Fija Texto Refundido,
Coordinado y S¡stematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la compbmentan y Mod¡f¡can", Ley 19.543 del
2412.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales er¡tre las Municipalidades de las
Comunas que ¡ndic¿¡n". Decreto N'170 de Educación.

CONSIDERANDO:
l.- La neaesidad de Contratar un Profesional para

cubrir 4't Horas Cronológicas Semanales en la Escuela Tomas Lago de la Comuna de
Chillán Viejo, confrorme al Proyecto de lntegración.

2.- Decisión de la autoridad ed¡lic¡a.

3.- Cert¡f¡cado de dispon¡b¡lidad Presupuestaria de

4.- Decreto Afcald¡c¡o N"6936 de fec,É 31.12.2014
gue Aprueba Presupuesto de Educación Municipal año 20'15.

5.- Decreto Alcaldicio N"1146 de fec,ra 28.02.2014
que Nombra Docente a Contrata para a/brir 42 hrs Cronológicas Semanales desde
01.03.2014 hasta 28.02.2015.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docent€ del Establecim¡ento que se señala, a la persona que se individualiza, en las
condiciones que se ¡nd¡can:

NOMBRE EMPLEADOR : MUNICIPALIDAD CHILIAN VIEJO
ESTABLECIMIENTO : ESCUELA TOMAS LAGO

fecha 10.02.2015.

NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
FECHA
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

este D€crBto con los antecedentes que
Repúbl¡ca para su reg¡stro y control posterior.

2.- IMPUTESE, el gasto que iroga la ejecuc¡ón del
presente Docr€to al subtitulo 21, ítefi 02, Personal a Contrata del Pr€supuesto de
Educación Vigente del Área de lntegración.

: iiERCEOES IIORTEñ¡GIA HENRIQUEZ i/K,LIAIA
:15.770.28¡l-K
: PROFESORA EDUCACóN DIFERENCTAL
: DOCENTE PIE
;41 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
: DESDE 01.03.2015 HASTA EL 29.02.2016
: ARTICULO 86 LETRA A DECRETO N"170
: NO TIENE
: NO TIENE

3.. ANOTESE, y Remiiase
de la

ISAAC PERALTA

SecretarÍa Munic¡pal,
Educación. eameta Personal

Escuela,
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